
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
   

 
CÓMO CONSTITUIR  
ENTIDADES JURÍDICAS 
Guía práctica 

  

 

 



   

 

Cómo Configurar Personas Jurídicas en el Portal de Proveedores de 
Coupa 

 

Al completar su perfil principal tiene la posibilidad de juntar toda la 
información de su negocio en un solo lugar y también puede elegir la 
información que le gustaría compartir con cada cliente.  

La siguiente sección brindará orientación sobre cómo realizar estos 
cambios en su perfil de Organon.  

 

1. Inicie sesión en el Portal de proveedores de Coupa con Correo 
electrónico y Contraseña 

 
2. Haga clic en el botón Perfil de la empresa. 



   

 

 
 

3. Elija Entidades juridicas. 

 

 



   

 

4. Haga clic en Crear. 

 
 

5. Complete toda la información requerida. Los campos marcados 
con asterisco (*) son obligatorios. Una vez hecho esto, haga clic en 
Guardar. 



   

 

 
 

6. Después de hacer clic en Guardar, aparecerá una ventana 
emergente anunciándole que se configuró la nueva entidad legal 
y tendrá la posibilidad de Cerrar la sesión o Continuar para 
agregar un nuevo método de pago.  
 
En caso de que elija Continuar, consulte nuestra guía Cómo 
administrar sus datos bancarios para obtener ayuda. 
 
 
 
 



   

 

 


